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ACUERDO IMPEPAC /CEE/098/2023, QUE PRESENTA tA SECRETAR|A
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y
FINANCIAMIENTO, RELATIVO A LA MODIFICACIóN DEL CALENDARIO
PRESUPUESTAL CON DETATLE MENSUAL DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA
EL EJERCICIO 2023, QUE RECIBIRÁ EL PARTIDO ACCIóN NACIONAL DURANTE
Et MES DE MAYO DEL AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE tA RESOLUCIóN
INE/CG730/2022, EMtTtDA pOR EL tNST|TUTO NACIONAL ETECTORAL.

ANTECEDENTES

1. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAT 2020-2021. Con fecho

siete de septiembre del oño dos milveinte, elConsejo Estoiol Electorol del lnstituio

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021en el Eslodo

de Morelos.

2. coNcluslót¡ or PRocEso EtEcToRAL LocAt oRDtNARto 2o2o-2o21. Et

treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotql Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificolivo en el Estodo de

Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortículo I ó0 de lo legisloción electorol

vigenie de lo Entidod.

3. RESOIUCIóN INE/CG73O/2022. El veiniinueve de noviembre det dos mit

veiniidós, elConsejo Generoldel lnsiituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CGZ3O/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dÌctomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del Poriido

Acción Nocionol, correspondientes ol ejercicio dos milveiniiuno.

4. APRoBACIÓN DE PRESUPUESTo DE EcREsos DE2o2g. En fecho veintinueve

de diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número ó155, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERo eutNtENTos sETENTA

Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre de 2023.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/098/2023, QUE PRÉsENIA !¡ stcn¡te¡íe u¡cuTrvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEt tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALES Y pAnrtc¡¡¡clóH cruoADANA euE EMANr o¡ r.¡ corr¡usrór.¡ EJEcu¡vA pERMAH¡Hrr or eo¡,r¡¡isiirèr¿ñi i¡HÀHcïMrENTo. REr-Arvo
A tA MoDtFtcActóN DEt cAtENDARTo pRCsupuESIA¡. coN DErArrE MENsuAL DEr rNANcrAMrENro ¡ús[rco ¡Àin ¡L ¡¡riCiðio zóz¡, oùÉ i¡ãiiriÃ
¡r ¡enr¡oo rcc¡óN NActoNAt DURAN¡€ Et i Es DE MAyo DEr. Año euE TRANScuRRE; DERTvADo o¡ u n¡soruCróñ iñijécüojãszz, EMTTTDA poR
Et INSTITUTO NACIONAI EI.ECTORAt.
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Anexo 3

lnstituto Morelenae de Pruæso$ Elçstorales y Padicipación tiudadana

Pesos

Recurcos

Federales

Ëtisuetado)

Sr¡btotal

106,303,519.17

94,421,07$.S

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.t0

999,120.û0

f 76,400.t0

212.595.?61.76

Reçursos

FiEcales

Recursos

Fedemles (Nc

etiquetado)

106,363,518,37

94,421,07ü.$4

5,665,2$4.70

2,ü32,632.35

2,137,248.û0

999,120.00

176,400.00

212.595,261,76

Total

'1t6,363,518.37

94,4?1,079.34

5,665,2&[.70

2,832,ô32,35

2,1$7,2¡18.00

999,120,oCI

176,400.00

212,595,261.i6

Concepto

lnstitulo Morelense de

Procesos Ëlætorales y

Participación Ciudadana

Financiamiento Piiblico a

Partidos PolÍtims Año

0rdinario

Financiamiento por

Arlividades de

Reptesentaclón Polftica 6%

Financiamientç Prjblico a

Partidos Pollticos por

Actividades Específi cas

Apoyo Fin*nciero a

Ciudadanos y Çonsejo

Electoralque Apoyen en los

C,onæjos Municipales

Durante el Prsæso Electoral

Apoyo Financierc a

Ciudadanas y tonsejo

Electoral que,{poyen en los

Cansejos Distritales Duranle

el Proæso fiectoral

Àpoyo a tiudadanos

Total

5. DISTRIBUC¡ó¡I O¡T FINANCIAMIENTO PÚETICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS

POtíflCOS. En fecho doce de enero deloño en curso, el Consejo Esiotol Electorol

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/008/2023, medionte el cuol oprobó lo

distribución del finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con

registro ocreditodos onie este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinqrios y específicos; osí como lo correspondiente o lo

prerrogoTivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinientos

setenio y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número

ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño posodo.

6. APROBAC¡óN DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/O2O/2029. Con fecho

veinlisieie de enero del qño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol

Ele o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2023, oprobó lo conformoción,

AcuERDo rMpEpAc/cEElo9gl2023, euE pRESENIA ¡.4 sgcn¡t¡nír r.¡gcurvA AL coNsEJo ESTATAT Er.EcloRAt DEt ¡NsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcloRArEs y pAnncr¡ecróH cruoADANA euE EMANr o¡ r.l co¡lrslór.¡ EJEcultvA pERMANENIE DE ADMtNtslnlclór'¡ v n¡¡rHcrAMrENro, RErArvo
A LA MoDrncAcró¡¡ ott cltENo¡Rto pREsupuEsrA[ coN DETAU.E MENsuAt DEL FrNANcrAMrENro púsuco pARA Er EJERctcro 2023, eu¡ necl¡rnÁ
Er pARlDo rcc¡ó¡¡ N¡ctoHAt DURANTE Et MEs DE MAyo DEt Año euE TRANScURRE; DERTvADo o¡ n nrsor.ucrór.¡ ttl/c9tgo/2022, EM¡TIDA poR
EI. INSIITUTO NACIONAT EIECTORAI,.
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integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivqs Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento de lo siguiente monero:

7. SESIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTRAcIóN Y

FINANCIAMIENTO. El doce de moyo del dos mil veintitrés, se celebró lo sesión de

lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Administroción y Finonciomiento del

lnstituto Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobondo los integronies de lo citodo Comisión el ocuerdo relolivo o lo

modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol del

finonciomiento pÚblico poro el ejercicio 2023, que recibiró el Porlido Acción

Nocionol duronte el mes de moyo del oño que tronscurre; derivodo de lo
resolución INE/CGZ3O/2022, emitÌdo por el lnstituto Nocionol Electorol.

Derivodo de ello, se insiruyó o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol,

que el ocuerdo referido fuero puesTo o consideroción del Pleno del Consejo

Estotol Eleciorol poro su onólisis y en su coso oproboción.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V,

oportodo C y I ló, segundo pÓrrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución

Político de los Estodos unidos Mexiconos; ó3, pónofo tercero, del código de
lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el Inslituio

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Poriicipoción

Ciudodono, tendrÓn o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función elect
seron principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definilividod, profesíonolismo y poridod de género. con bose en dichos

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/098/2023, QUE PRESENtA L¡ srcnn¡níl ¡¡rcurvA Ar coNsEJo EstATAt ErEcToRAr DEr tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnncrractót¡ cruoADANA euE EMANe oe ra conrsró¡¡ EJEculrvA pERMArue ¡¡r¡ or aomr¡risiirèr¿ñi i¡¡rÀHcîMrENTo. RErATrvo
A tA MoDtFtcAcró¡¡ o¡r. crurNoeRro pREsupuEsTAr. coN DErAr.r.E MENsuAr DEr nNANcrAmrENro ir¡iLiðo pÀiÀ I iieiëiëio ió)s, sùÉ REcrirnÁ
¡t ¡¡nttoo ecclóN NActoNAt DURANTE Ët MEs DE MAyo DEr Año euE TRANScuRRE; o¡nrvroo oe L¡ niioLuðroñ ¡ñÐðãiãoZozz. rmmoe ¡on
EI INSIITUIO NACIONAT EtECTORAI..
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disposiciones, se colige que el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones en los siguienies moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. Impresión de documentos y lo producción de moierioles electoroles.
5. Escrutinìos y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resuliodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
'l l. Los que deiermine lo ley.

ll. PRINCIP¡OS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los orticulos 41. Bose V, oporlodo C y 1 ló, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pór,rofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo
moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividqd,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre olros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidoTos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

Ituro político; consolidor el régimen de portidos políficos; goroniizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o9g/2023, eu¡ pRÊsÉNTA n secn¡raní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslAlAr ErÊctoRAt DEr rNsltuTo MoREt ENSE DE pRocÊsos
ErEcloRArEs y pAnrcrercróu cruoADANA euE EMANn or l.¡ connrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsnrctór'¡ y ¡rr.¡lt¡ctAMtENto, REtAÌlvo
A rA MoDrncAcrór.¡ oel cnteNo¡Rto pREsupuEsIAt coN DETALTE MENsuAt DEt ftNANctAMtEN¡o pú¡ltco ¡ARA Et EJERctcto 2023, euE n¡crsrnÁ
Er. pARlDo eccrón ¡¡tc¡oxAl DURANIE Er r¡tEs DE MAyo DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo oe tl nesotuclóH tNE/cG73o/2022. EMmDA poR

EI. INSTIIUTO NACIONAT ETECIORA!.
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Ejecutivo y de los Ayuntomienios del Eslodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porlicipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lV. REGTAMENTO DE ETECCIONES DEt lNE. El Reglomenio de Elecciones del lNE, en

sus ortículos 20; 21: 22 y 23, contemplo el Procedimiento de designoción de

Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, numerol2, del Reglomenio de Elecciones del INE estoiuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimienÌo de los requisitos señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mínimo, o.los criterios orientodores siguientes:

o) Poridod de género;
b) Plurolidqd culturol de lo entidod;
c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;
e) Compromiso democróTico, y
f) Conocimiento de lo moterio electorol.

v. cóDlco DE tNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRAtEs pARA EL EsTADo

DE MORELOS. En el ómbiïo locol, el Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electorqles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstiiulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo outoridod electorql, que en el ómbito de su competencio gorontizoró lo

correcto oplicoción de los normos eleciorqles. Los orlículos óó frocción Yl y 78

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomienlo legol, disponen que corresponde

ol lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculio ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomienlos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones.

Asimismo, en los oriículos 
.l00, 

I03 ol I l8 del Código Electorol en cito, se dispone

que uno de los otribuciones de lo Dirección Ejecuïivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distritoles

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que tendrón, sin menoscobo de lo que dispongo en el Iemo el

Reglomento Nocionol de Elecciones. t

AcuERDo IMPEPAc/cEE/098/2023, QUE PRESENt¡ [e srcn¡taníl EJEculvA At coNSEJo ESTATAI ErEcToRAr DEt tNslfuto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs Y PAnnclreclóH cluoADANA euE EMANI o¡ rn co¡¡rslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlcrót¡ y n¡¡e¡¡clÀ¡,rrrr¡ro. nrL¡lvo
A tA MoDtrtcAcró¡¡ orl c¡t¡HoeRro pREsupu¡stAt coN DErArrE MENSuAL DEr nNANcrAMrENro pústrco ¡rnr EL ¡lenCrCro zoz¡. ouÉ neè¡ernÁ
tl ¡enrtoo lcclóN NActoNAt DuRANTE Et MEs DE MAyo DFr" Año euÊ TRANScuRRE; DERTvADo oe L¡ n¡sor.ucróru tui¡,tcctloJiozz, EMTTTDA poR
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Vl. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numerol69 del Código Eleciorol

Locol, estipulo que el lnstiiuto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Elecloroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vll. MÁxlmo ónceNo DE DtREcctóN Y DEUBERAcTóN DEt opLE. En ese sentido,

el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estolol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del citqdo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

eldesorrollo odecuodo de lqs octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t.. .l
/. De Asunfos Jurídicos;
//. De Orgonizoción y Portidos Po/íticos;
Ill. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De AdminÍslrocìón y Finonciomiento'
V. De Porficipación Ciudodonq;
VI. De Seguimienfo o/ Servicio Profesionol Electorol Nocionof
VIL De Que/os;
VIII. De Ïronspore ncio:
IX. De Fiscolízación;
X. De lmogen y Medios de Comunicocìón; y,

Xl. De Fortalecimiento de /o lguoldod de Género y No Discriminoctón
en lo Porticipoctón Político.
t ..1

Et é en nueslro.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/098 /2oz}, evl, pREsENTA t A sEcR¡tenía r¡¡cur¡ve At coNsEJo ESTATAL Et EcToRAt DEt tNsÌltuto MoREIENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES y pAnr¡c¡r¡ctóH c¡UoADANA euE EMANI o¡ r.l com¡srór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtstnacróx y nxaxcrAMrENTo, REtATtvo
A lA MoDrFrcAcrót¡ ort cet¡Ho¡R¡o pREsupuEstAt coN DETAI tE MENsuAr DEL FrNANcrAMrENro ¡úsuco ¡ARA Et EJERcrcto 2023. euE n¡cr¡¡nÁ
Et pARTtDo acc¡óH N¡clot¡At DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANScURRE; DERtvADo or La nesoluclóH tNE/cG7go/2022, EMIT¡DA poR
EL INSTIÍUIO NACIONAI. ETECTORAI.
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lX. Así mismo, se prec¡so que corresponde o lo Comisión Ejeculivo Permonente

de Adminisiroción y Finonciomiento, en términos del ortículo gl, frocciones l, lV,

y V, del Código de Instituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejecuiivo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenior progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de ocTividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuesiol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o diclómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecio onuol del
presupuesio de egresos del lnstiiuio que le seo remitido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituio y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Estotol.
t...1

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constiiución Políiico de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrqciones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinqrios permonentes, los tendientes o lo obtención del voto duronte los

Procesos Electoroles y los de corócier específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior orlículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento

pÚblico poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onuolmente multiplicondo el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción. El treinto por ciento de lo
contidqd que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró en

los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por cienlo restonle de

ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obienido en lo elección de

diputodos inmedioto onterior.
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Xll. Que el ortículo 41 , Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copociloción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto lotoldelfinqnciomiento público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El ireinto por ciento de lo contidod que resulie de

ocuerdo o lo señolodo onteriormenle, se distribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcenToje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

Xlll. Que el orlículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstituto Nocionol Electorolseró outoridod único poro lo odministroción del

tiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo

con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aporlodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que

poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nqcionol Electorol

odminislroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se irote, conforme o lo

que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol

en los 1érminos que estoblecen esto Constilución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los
Distrilos electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designocÌón de los funcionorios de
sus mesqs direclivqs;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formoios en moïerio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conteos rópidos; impresión de documentos y producción de
moterioles electoroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,

demós que determine lo ley.
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XVl. Que los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
ConsÌitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles; ó3, 69, frocción I y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; esÌoblecen

que el lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono,

gozara de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secreiorio Ejecutivo y un

representonte por codo portìdo político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVfl. Que los oriículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo l.
inciso d) y l), 25, numerol l, incisos n) y 26, porrofo l, inciso b), de lo Ley Generol

de Portidos Políticos, regulo que denlro de los oiribuciones del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prenogotivos de los portidos políticos locoles y los

condidotos o corgos de elección populor en los entidodes federotivos; registror

los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pretendon constituirse en portido político nocionol o locol deberón obtener su

registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demós que les otorguen lo Constitución y los leyes relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los porlidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de
lo Consiiiución, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos y.demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federolivos donde existo finonciomienfo

locol poro los portidos polílicos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo eniidod, los leyes locoles no podrón esioblecer limitociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomient

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido eniregodos,
y los demós que esioblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

AcuERDo IMPEPAc/cEE/098/2023, QUE PRESENTA u secn¡rení¡ EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL Et tcToRAr DEL tNsltÌuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnrtctractóH cruoADANA euE EMANe o¡ u comrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsn¡c¡óñ i irHÀñcÏ¡urr¡¡ro. n¡Ler¡vo
A ta MoDtrtclcrót¡ orr crtrNo¡Rro pREsupuEsTAr coN DETATTE MENsuAr DEL FTNANcTAMTENTo ¡úsucò ¡Àne rLu¡iciðiõ ióz¡, aù; it¿i;i¡
Et PARrrDo eccróN H¡ctoHAt DURAN¡E Et MEs DE MAyo DEr. Año euE TRANscuRRE; DERTvADo o¡ n nrsoluðróñ tñitéoiáoJiszz, EMTTTDA poR
Et INSTIIUTO NACIONAI. ELECIORAt.

gde30



impe c
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
h¡frublbrehM
&PffiElç16da
y Þ¡r{clp¿clù Cludltb¡à AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 098 / 2023

Por Ionto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes.

Xvlll. Que el orlículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que los portidos políticos lienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

ociividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 4,l, Bose ll, de lo Constitución Federol, osí

como Io dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros Tipos de finonciomienlo y seró destinodo poro el

sosTenimienfo de oclividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como enlidodes de interés público.

XlX. Que el ortículo 5i, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los portidos polílicos tendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, estructuro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prenogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de octividqdes ordinorios permonentes:

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

determinoró onuolmente el monto totol por distribuir enfre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigenle poro el Distrito Federol, poro los

portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onlerior constituye el

finonciomiento público onuol o los portidos políticos por sus octividodes

ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso

o Bose ll, del orTículo 41 de lo Constitución Federol
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Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó destinor onuolmenle por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de esle ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de

los mujeres, codo porlido político deberó desiinor onuolmente, el tres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c) Por octividqdes específicos como entidodes de inlerés público

hrÍI¡b ¡hrlkn$
& Prucê¡os Elelordra
y Prdclp.dófi 0ludr&$

o

O

a

o Lo educoción y copocitoción político, invesligoción socioeconómico y

político, osícomo los tqreqs editorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomiento público por un monlo lolol

onuol equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los oclividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

el monto iotol seró distribuido en los iérminos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso ontes cilodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que ésios

destinen el finonciomienio o que se refiere el presenle inciso

exclusivomente o los ociividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los contidodes que en su coso se delerminen poro codo porTido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupueslol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Porlidos PolíTicos,

invoco que poro que un portido político nocionol cuente con recursos públicos

locqles deberó hober obtenido el tres por ciento de lo voloción vólido emilido

en el proceso electorollocol onterior en lo entidod federotivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomienio locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pórrofo onterior se estoblecerón en los legislociones loc

respectivos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b),de lo ConstiTución Pólítico del

Esiodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3ì del Código de lnstituciones y

AcuERDo IMPEPAcTeE/098/2023, auE PRESENTA LA sEcn¡rlníl ¡¡rcurrvA Ar. coNsEJo EstAtAt ÉLEcToRAr DEt tNsltrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y PAnrlclr¡ctó¡ ctuoADANA euÉ EMAN¡ or u comrs¡óH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNrsrnacróñ i rr¡¡À¡¡cr,e¡,urr.¡ro. n¡Lervo
A tA MoDtFIcActót¡ o¡t cnle¡¡oeilo pREsupuEsTAt coN DETALTE MENsuAr DEI nNANcrAMrENro rúsLrco ¡¡nr ¡L ¡l¡nC¡Cró zoi¡. ouÉ äéiiriÁ
Et PARTIDo lcc¡ót Hlcto¡.¡at DURANÍE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANScuRRE; DERtvADo oe n n¡soLuctót¡ tNt/cçtso/zozz, EMITIDA poR
EL INSIIIUTO NACIONAI EtECTORAI..

rr de 30



I

:nrp4
dePruuËlætdâ16 ,
y Padclpeclôñ Cluda&ß 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO rMP E PAC / CEE / 098 / 2023

Procedimientos Electoroles, esToblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomienlo poro los Portidos Políticos y los condidotos independienTes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención delvoto

duronte los Procesos ElecToroles. Se otorgoró conforme o lo siguienie y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

EI finonciomienïo público del Estodo poro el sosienimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento

y cinco por ciento delvolor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción.

El treinto por ciento de lq contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio

y el selento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos

o lo educoción, copociioción, invesligoción socioeconómico y político,

osí como o lqs toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto

totql del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se disiribuiró entre los Portidos

Polílicos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo

con el porcenloje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

seró destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos elecloroles y poro octividodes específicos como entidodes

de interés público.

XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol simÌlor 2l del Código de Insiiluciones y Procedimientos Electoroles

Estodo de Morelos, señolo que los portidos políticos son entidodes de
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interés público, con personolidod jurídico y poirimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que deiermino los normos y

requisitos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispueslo por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo poriicipoción del pueblo en

lo vidq democrótico, contribuir o lo iniegroción de los órgonos de represenloción

político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, direcio, personol e

intronsferible. Ademós, en trotóndose de osunios de portidos políticos, lo

inter:pretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de interés público

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su libertod de decisión

internq.

Xxlll. Que el ortículo 27, primer pórrofo, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los portidos políticos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Porlidos

Políticos y los derivqdqs de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodqs en lo normotivo, se soncionoró en los iérminos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pónofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el poirimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono se integro, entre otros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidqdes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol,

estotol y municipol; osícomo todo oquello que legolmente deiermine el Co

Esfotol Electorol; de monero que poro lo odministroción del polrimonio

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, debe

ojusiorse o los principios de dísciplino, rqcionolidod, tronsporencio y ousieridoch
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XXV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los otribuciones de lo

Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, le compele remitir oporlunomente ol titulor del Poder

Ejeculivo, el onteproyeclo de presupueslo de egresos de éste órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. osí como el cumplimienTo de los ocuerdos odoptodos

por ésto Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento.

XXVI. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Elecloroles estoblece que dentro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de esie órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odminislroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estqtol Electorol, o lo Consejero

Presidentq y o los Consejeros ElecToroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstiiuto

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, con estriclo opego o los

portidos presupuestoles osignodos ol mÌsmo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstiiuto Morelense;osícomo los

demós que señole el Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles, le

osigne lo Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol.

XXV|l. Que el orlículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstÌtuïo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

{ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol
J Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el ortículo 102, frocciones ly Vlll, del Código de lnstituciones y

mienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son
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otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento oplicor

los políticos, normos y procedimientos poro lo odminisiroción de los recursos

finoncieros y molerioles del lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sisiemos

odministrolivos poro el ejercicio y control presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnsiituio Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moterio; y suministror o los portidos políiicos el finonciomiento

pÚblico ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del cilodo Código

electorol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol

que rige poro los portidos políticos con registro nocionol y concrefomenie en

moterio de finonciomienio público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4'l conslitucíonol, puede odvertirse

que se esfoblece un sistemo de normos en los que se instìtuyen |ineomientos

generoles que rigen en nuestro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estotoles en su respeclivo ómbito de compelencios.

Dentro de este sisiemo normotivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41,

constitucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los porlidos políiicos son entidodes de interés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los porlidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los
elecciones estofoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos
políticos.

De los lineomienios generoles precisodos puede decirse que éslos normon lo

inherenie o todos los poriidos políticos sin dislingo olguno, esfo es, son oplicobles

tqnlo poro los portidos polílicos con registro nocionol como poro los que cuenlon

con registro estotol; incluso, no puede considerorse que ioles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o pqro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo noiurolezo de interés público de los portidos polític

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenten (nocionol o estotol).
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En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo intervención que tendrón los porÌidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estotol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los poriidos políticos nocionoles

poro porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los portidos que cuenten con regislro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con registro esiotol, yo que éstos

podrón porticipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorlo lugor, se estoblecen los fines de los porlidos políTicos (promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de

lo representoción nocionoly como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de éstos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y

direclo), dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un tipo de

registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenten con registro

nocionol como estolol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los porlidos polílicos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con regisiro nocionol o

estotol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 4.l. constitucionol se

estoblecen lineomientos generoles como porte de un sislemo normotivo en

moterio electorol y que, dqdo lo noturolezo de toles disposiciones, debe

concluirse que regulon lo inherente o todos los portidos políticos tonto en el

ómbilo federol o locol, esto es, seon portidos con registro nocionol o estotol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que toles

posiciones contienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomenfe o un ómbiio determinodo

En lo toconte o lo frocción ll del oriículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

erorse que comprende un sistemo generol de normqs que contiene reglos
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diversos, unos oplicobles tonto en el ómbilo federol como en el locol, y otros

expresomente dirigidos ol ómbiio federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los poriidos políticos con registro nocionol o

sober, los siguientes:

"ll. Lo ley gorontizoro que /os portidos políticos nocionoles
cuenfen de monero equifofivo con e/emenfos poro llevor o
cobo sus ocfividodes y señoloro /os reg/os o que se suietoró
el finonciomienfo de /os propios porlidos y sus compoños
electoroles, debiendo goronfizor que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

El finonciomtenfo público poro ios porüdos polílicos que
montengon su reglsfro después de codo eleccìon, se
compondró de /os minisfrociones deslinodos o/
sosfenimienlo de sus ocfividodes ordinorios permonenfes, /os
tendienfes o /o obtenctón del voto duronfe /os procesos
e/ecforo/es y /os de corocter especifico. Se otorgaro
conf orme o /o siguiente y o lo que dispongo Io ley:

o) EI finoncìomiento público poro elsosfenimienfo de sus
oclividodes ordinonos permonenfes se fijoro onuolmenfe,
mulfiplicondo el número tolol de ciudodonos inscrifos en e/
podrón elecforol por elsesenfo y cinco por cienfo de/so/orio
míntmo diqrio vigenle poro el DisfrÌfo Federol. EI treinla por
cienfo de lo contidod que resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
onteriormenfe, se dislribuiro enfre los portidos po/íficos en
f ormo igualitorio y e/ sefenf o por cienio resfonfe de ocuerdo
con e/ porcentoje de vofos que hubieren obtenido en /o
e/ección de diputodos inmedtofo onteior.

b) El fínanciomienfo público poro /os octividodes
tendientes o /o obfención del voto duronte e/ oño en gue se
elÌjan Presidente de /o Repúb/ico, senodores y dipulodos
federoles, equivoldró ol cincuenfo por cienfo de/
finoncîomienio público gue /e conespondo o codo porfido
políttco por ocfividodes ordinorìos en ese mismo oño;
cuondo só/o se elijan dipufodos federo/es, equivoldró ol
treinto por cienfo de dicho ftnonctomienfo por octividodes
ordinorios.

c) El finonciomiento público por acfìv¡dodes específicos,
re/ofivos o lo educoción, copocifoción, invesfigoción
socioeconómico y político, osícomo o /os loreos editorio/es,
equivoldró ol fres por cienfo dei monto totot de/
finoncîomiento públrco que correspondo en codo oño por
octivÌdodes ordinorios. E/ treinto por cienlo de /o contido
que resu/te de ocuerdo o io seño/odo onferiormenle,se
distrÌbuiro enfre /os podidos poiíficos en formo iguolitorio y el
selenfo por ciento restonfe de ocuerdo con el porcentaje
de vofos que hubieren obtenido en lo eleccion de diputodos
inmediota onleriar.
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Lo ley fijoró los límifes o /os erogociones en /os procesos
internos de se/eccion de condidotos y en /os compoños
e/ecforoies. Lo propio ley esfob/ecero el monto moximo que
tendron /os oporfociones de sus mililonfes y srmpotizonfes;
ordenoró /os procedimienfos poro el control, fiscolizoción
oportuno y vigtloncio, duronte lo compoño, del origen y uso
de lodos /os recursos con que cuenfen; osimismo, dispondro
/os sonciones que debon imponerse por el incumpltmienfo
de esfos disposiciones.

De iguol monero, lo ley eslobieceró el procedimienfo poro
lo liquidocìon de /os obiigociones de /os porfidos que pierdon
su regislro y /os supuesfos en /os que sus bienes y remonentes
serón odjudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineqmienlos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ómbito locol poro este tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho o

porticipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los

estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del

propio ortículo 4ì consïilucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

Ìnlerpretoción ormónico y sisiemóiico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se conïienen

resulton oplicobles poro dichos portidos tonlo en el ómbilo federol como en el

locol; sin emborgo. debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el lipo de elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su integridod poro el ómbito federol, Tombién lo es que no todos son

congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resulten oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el portido nocionol.

Por otro porte, el ortículo I 1ó de lo Consiitución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen interior; en lo que iniereso, en lo frocción lV del referido precepTo

omentol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

lodos deben goronÌizor en mqterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de dos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de
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los oyuntomientos; o lo función de los ouioridodes elecioroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

principio de definitividod en éstos; olfinonciomiento público poro elsostenimienio

de los octividodes permonentes de los porTidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los portidos políiicos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límites o los derogociones los portidos políTicos y de los

montos de los oportociones de sus simpoiizontes, osí como poro su conlrol y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimiento;y, o lo tipificoción de los

delitos y foltos en moterio elecioroly sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y I ì ó, frocción lV, de

lq Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un

sistemo normotivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio

electorql federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier poriido con independencio del regislro con

que cuenten (nocionol o estotol) y olgunos oiros sólo operon poro unos o poro

otros según el iipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porie el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos

determino:

t...1
Son derechos de /os porfrdos políficos:
o) Portictpor, conf orme o /o dispuesfo en Io Constitución y /os /eyes
op/icob/es, en /o preporoción, desorrollo y vigiloncio de/ proceso
electorol;
b) Porticipar en /os e/eccrbnes conforme o /o dispuesfo en /o Bose /

del artículo 4l de lo Constitución, osí corno en esfo Ley, to Ley
Generol de /nsfiiuciones y Procedimtenfos E/ecforoles y demós
disposiciones en lo moterio;
c) Gozar de f acultodes poro regulor su vido interno y deferminor su
org o nizo ci ó n i nt e ri or y lo s pro c edimien fos conespondien f es,.

d/ Acceder o los prerrogotivas y recibir elftnonciomienlo público
en /os térmínos del ortículo 4l de io Consfifución, esfo Ley y demos
/eyes federo/es o /ocoies op/icob/es.
En /os enfidodes federotivos donde exisfo finonciomiento locol
poro los porfidos po/íficos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones Joco/es de /o enfídod, /os /eyes /oco/es no podron
esfob/ecer limitociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el
finonciomiento gue recibon de sus dlngencios nociono/es".
1...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, est

lo siguiente:
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A [A MoDtFtcActót¡ o¡t crle¡¡oeRro pREsupuEsTAr coN DETAu-E MENsuAr. DEL nNANcrAMrENro niiLiCo-iÀiÀ rL Èi¡n'ðiërõ äóz¡. oui rrc¡srnÁ
Et PARtrDo ecctóH t¡rc¡ot¡Ar. DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año eu¡ TRANscuRRE: DERTvADo o¡ n nrsor-ucróñ iñitéciáojzszz. EMTTTDA poR
EI INSTITUTO NACIONAI. EI.ECÍORAI..

rs de 30



rmpe
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
hsüsto ¡ao€hns
dé Proc¿¡ü Elrctoa.lej
y P¡rdclpaclón Cldabnr AC U ERDO IMPE PAC / CEE/ 098 / 2023

tl
l. Poro que un porfido político nocionol cuenfe con recursos
públicos /oco/es deberó hober obtenido e/ fres por crenfo de /o
votoción volido emitido en e/proceso e/ecforollocol onterior en Io
enfidod federotivo de que se frofe.
2. Los reg/os que deferminen e/ finonciomiento locolde los porfidos
que cumplon con /o previsto en elporrofo ontertor se esfob/ecerón
en /os /egislociones /oco/es respecfivos.
t...1

En efecto, de los disposiciones consiitucionoles y legoles onteriormente citodos

se desprende que los Estodos, o lrovés de su constitución estotoly sus respectivos

leyes, deben gorontizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, iendentes o buscor uno situoción equitotivo entre los portidos

políticos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el por:liculor, resullon oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguienies jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corle de Justicio de lo

Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: l8l5l I

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 29/2004
Pógino: ì l5ó

PARTIDOS POtÍflCOS NACIONALES. Et ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEL CóOIEO ETECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE
CONDICIONA SU ACCESO At FINANCIAMIENTO PÚBLICO, NO VIOLA EL

PRINCIP¡O DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. El ortículo 122,
oportodo C. bose primero, frocción V, inciso f), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
Legislotivo del Disfrito Federol podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso enlidod, sujetóndose o los boses que
estoblezco el Estotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuenlo los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del ortículo 1 ló de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso Tesiluro, el ortículo l2l del mencionodo Estotuto
dispone que los portidos políticos recibirón, en formo equitotivo,
finonciomiento público poro su sostenimienlo. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pórrofo primero, delCódigo Electoroldel Distrito
Federol, estoblezco que los portidos políticos que por sí mismos
hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción totol emilido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por elprincipio de
re toción proporcionol, fendrón derecho ol finonciomiento

de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,

ACU euE pRESENTA tA s¡cn¡rrnír ¡¡¡curvA AL coNsEJo ESTAIAT Er.EcToRAr DEr. rNsÌuuto MoRETENSE DE pRocEsos

A rA MoDrFrcAcróN DEr cAtENDAR¡o pREsupuEsrAt coN DErAr.rE MENsuAr DEr FrNANcrAMtENro ¡úsuco pARA Et" EJERc¡cto 2023, euc
ctUDADANA euE EMANA DE rA comrsrór.¡ ¡.¡rcurvl ¡ERMANENTE DE AD¡r¡uHrsrnncróH v ¡tNANctAMtENTo, REtÁTIVO

n¡c¡¡¡nÁ
ETEC]ORALES Y
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por uno porte, se do un troto iguol o todos oquellos portidos políticos
que se encuentren en lo mismo siiuoción. yo que los que no olconcen
lo voloción mínimo requerido no tendrón derecho ol finonciomiento
público y, por otro, oun cuondo los portidos políticos conserven su
registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el porcenioje
mínimo, es evidente que no esión en situoción iguol o oquellos que sí

obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se
troto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos
polílicos que contiendon en los elecciones del Distriio Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
porlidos que porlicipon en el mismo ómbilo locol, cumplen con el
principio de equidod en molerio electorol. Ademós, conforme ol
ortículo 4l de lo Constitución Federol, los portidos políticos son
entidodes de interés público y tienen como fines promover lc
porticipoción del pueblo en lo vido democrólico, contribuir o lo
integroción de lo representoción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éslos ol ejercicio del poder
público; de ohí que se instituyo en los disposiciones fundomentoles, el
otorgomiento de finonciomiento público poro que logren toles fines;
sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del ómbilo locol, los
portidos beneficiodos con este tipo de finonciomiento no logron uno
representolivídod significolivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justifico el occeso ol finonciomienfo público.

Époco: Noveno Époco
Regisiro: l9ll0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moierio {s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94/2000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTíCUTO 28 DE LA LEY
ËIECTORAL DET ESTADo DE AGUAScALIENTES, REFoRMADo PoR
DECRETO PUBTICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, EL DIEZ
DE ABRIL DE DOS MII, QUE ESTABTECE tAS REGLAS GENERATES PARA
DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚBUCO ESTATAL ANUAI ENTRE LOS
PARTIDOS POIíTICOS NACIONALES QUE OBTENGAN SU REGISTRO
COMO TAIES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos políticos que
como principio rector en moterio electorol estoblece el ortículo I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol, esiribo en elderecho
iguolilorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos políiicos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus ociividodes ordíncrios y los
relotivos o lo obÌención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncíos propios de codo portido político, de Tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representolividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Electorol del Esiodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políIicos nocionoles ocreditodos onie el
Consejo Estotol Ëlectorol poro que se les ministre finonciomiento
público estoiol onuol poro el sostenimiento de sus ocTivid
permonentes y poro gostos de compoño, lomondo en considerocón
los circunstoncios porticulores de codo poriido y su grtrdo de
representolividod, no controviene el principio rector de referencio
Ello es osí, porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer los reglos poro

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/098/2023,QuE PRESENtA tA sEcntr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslAlAr ErEcloRAL DEL tNsltruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnrlct¡ectóH cruoADANA euE EMAN¡ or r-¡ cor¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrcró¡¡ y rrruÀñc¡ÀMrENTo. RErATrvo
A tA MoDtttcAcló¡¡ o¡t crt¡Ho¡Rro pREsupuEsrAr coN DErarrE MENsuAr DEr nNANcrAMrENro ¡úsuco ¡¡n¡ EL ¡.1¡nCiCrõ zois. õuÉ äéi;riÁ
Er PARlrDo rcclóH H¡ctoHAt DURAN¡E Et MEs DE MAyo DEr. Año euE TRANScuRRE; DERTvADo o¡ n nrsorucróñ initcozáoji.ozz, EMTTTDA poR
ET INSTITUIO NACIONAI ETECIORAT.

ar de 30



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
h¡í10!0l,hmbm

y P¡rilc-¡paclôn Cludarh¡a AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 098 / 2023

lo distribución del oludido finonciomiento, oïorgo o los portidos
polílicos que hoyon obtenido su registro onte elreferido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol, un trotomienlo distinto
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes electoroles y que
tienen elementos objetivos que permiten determinor con certezo el
grodo de representotividod que tienen, esto es, proporciono un troto
equilotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunstoncios y uno disiinto o los que se ubicon en uno situoción
diferenle.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenle:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrilde 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J.3912010
Pógino: l59Z

PARTIDOS POIíTICOS NACIONALES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 4I,
BASE I, Y 116, FRACCIóN IV, DE LACONSTITUCIóN POLíilCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, tOS ESTADOS TIENEN PTENA TIBERTAD

PARA ESTABLECER tAS NORMAS Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
ASí COMo tAs FoRMAs EsPEcÍF¡cAs PARA sU INTERVENcIóN EN los
PROCESOS ETECTORALES IOCAIES.

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los portidos políficos como
enlidodes de inlerés público. con funciones y finolidodes
conslilucionolmenTe osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Esiodo constilucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico estoblece uno. serie de prerrogotivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro delerminor los
normos y los requisitos poro el regislro legol de los portidos políIicos y
los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, de
ohí que los portidos políticos nocionoles pueden porticipor tonto en
los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
estos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte. el orTículo
I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los Constituciones y leyes
de los Estodos en moterio electorolgoronticen ciertos principios en lo
moterio. En ese sentido, de lo inierpretoción sislemótico de los
ortículos 4.l, bose I y I I ó, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Estodos tienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisitos poro el regislro legol de los
poriidos políticos nocionoles. osí como los formos específicos poro su
inlervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios políticos. Sin emborgo,
eslo libertod estó condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo orlículo i ló y o que se
regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el
propósilo de que los portidos políticos, como entidodes de interés
pu cumplon con los finolidodes constitucionoles que tienen

ndodos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o98/2023. euE pRESENl¡ t¡ s¡cnerrníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsraTAt ETEcloRAL DEL lNslrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y pAnrtc¡pnctóN c¡uoADANA euE EMANa ot Le co¡rntstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡clót'¡ v nH¡t'¡ctAMtENTo, REtAlvo
A lA MoDtncActó¡¡ o¡t ctt¡to¡Rto pREsupuEsTAt coN DEIALIE MENsUAL DEt nNANctAMtENTo ¡ú¡ltco ¡ere E[ EJERctc¡o 2023, euE ntcl¡tnÁ
EL pARlDo ¡cc¡ó¡¡ ¡¡¡ctolAt DURANTE Er MEs DE MAyo DEt Año euE TRANScURRE; DERTvADo o¡ u n¡sor-ucróru w.E/cc73o/2022, EMmDA poR
EL INSÌITUIO NACIONAT EI.ECTORAt.
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XXX. Por otro porie, de los "LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL

EIECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORAIES DEL ÁANBITO FEDERAT

Y I.OCAL; ASí COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTo DEt REINTEGRo o
RETENCIóN DE TOS REMANENTES NO EJERCIDoS DEt FINANCIAMIENTo PÚBtIco

PARA GASTOS DE CAMPAÑA", oprobodos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionql Electorol medionte ocuerdo INE/CGól /2017, se desprende lo siguiente:

tlt...1
Segundo

De los órgonos competentes

Poro el cumplimiento de los otribuciones previstos en los presentes
lineomientos, çt r nnlir-crr-iÁn ¿-nrracnnnrjo a lnc (-lrnnnicmnc Pril-r ti

osí como ol lnstitulo Nocionol Electorol de ocuerdo con el monuol operotivo
delSistemo lnformótico de Sonciones (Sl).

t...1
Sexto

De lo informoción que se incorpororó en elSl

B. Sonciones en el ómbito locol

Es competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuesïos por
el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo ejecución
de lo mismo y en el destino del recurso público, otenderó o los siguienies
reglos:

o) El OPLE, con bose en los regislros en elsl conoceró el estodo procesol de
lo sonción. Uno vez que corrobore que los multos se encuentron firmes
deberó desconlorlos delfinonciomìento público ordinorio locolque, en su
coso, se oiorgue olsujeto soncionodo, conforme o Io siguiente:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo ocrediloción de
foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo ministroción mensuol que
recibq dicho ente político, en los términos y plozos definidos en lo
ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se hqrón efectivos o portir del mes siguienle en que
queden firmes.

iii. El OPLE deberó registror en el Sl los sonciones firmes que se ejecuten o
codo uno de los portidos políticos nocionoles con ocreditoción locol,
portidos locoles, ospirontes y condidotos independienles;

b) Poro lo eiecución de los sonciones el OPLE deberó considerqr que el
descuento económico no puede exceder del507o (cincuento por cienfo)
delfinonciomiento público mensuol que recibo el instituto político en lo
entidod poro el desorrollo de sus oclividodes ordinorios.

Conforme lo onterior, el OPLE f'rjoró los sonciones o ejecuior en el m
correspondienle; considerondo en todo momento, que de

nnc lnn¡lac

n
conjunto de sonciones fírmes pendientes de cobro por un irnpori
superior ol 50% del finonciomiento público del portido político,

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o98/2023, auE PRÉsENrA t¡ s¡cn¡reníl ¡¡rculva At coNsEJo EsrATAt EtEcloRAt DEt tNsltfuto MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES Y PAnrtcl¡eclóH clt¡oADANA euE EMANe o¡ u colt¡tstón EJEculvA pERMANENÌE DE ADMtNtsrnacró¡¡ v r¡t¡lNctAMrENlo, RErATtvo
A tA MoDtFtcActót'¡ o¡t clrexo¡Rto pR¡supu¡srAt coN DETAI.I.E MENsuAr DEr nNANcTAMTENTo púBuco pARA Er EJERcrcro zozs. ouÉ nrèiirnÃ
Et PARllDo ¡cc¡ót'¡ t¡¡c¡olAt DURANTE Er MEs DE MAyo DÊt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo or n n¡soLucló¡¡ tNE/cGt3o/2022. EMITIDA poR
Et INSIITUIO NACIONAI. ETECÎORAL
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deberón ser cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes, en el
entendido que no podró descontorse un importe menor ol equivolente ol
porcenloje ontes mencionodo.

onto .:-¡-

hífistthfrhm
& ploc¿rõ EircloÈles
y Påílclpãclón Clodôú¡ä

el pórrofo onterior. serón cobrodos en elorden en que se conozcon. hosto
que queden complefomente poqodos.
t...1

XXXI. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo

segundo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con molivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serón destinodos ol Consejo de CÌencio y Tecnologío del Eslodo de Morelos.

XXXll. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes ol PARTIDO ACCIóN

NACIONAL, el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol, le impuso sendos

sonciones económicos medionte lo resolución INE/CG73O/2022.

Ahoro bien, este Consejo Estolol Electorol, odvierte que con fecho doce de enero

de dos mil veintitrés, se emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/OO8/2023, medionte el

cuol se oprobó lo distribución del finonciomienio público osignodo o los portidos

políticos con registro ocrediiodos onte este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de ociividqdes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código

comiciol vigente, pqro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte

decreto quinientos setento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Liberiod", número ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño

posodo.

XXXlll. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se emitió lo resolución

INE/CG73O/2022, del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol RESPECTO

DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO

ACCIÓN NACIONAL, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL VEINTIUNO,

imponiendo los sonciones que o continuoción se detollon:

t..l
DÉCIMO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos expuestos en
el Considerondo 18.2.12 correspondiente ol Comité Ejecutivo

\ Esþþ de Morelos de lo presenïe Resolución. se imponen ol

-ñfido Acción Nocionol, los sonciones siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEÊlogg/2029, euÊ pRESENTA tA srcn¡rlníl ¡¡rculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsrlturo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcf oRAtEs y pAnr¡cte¡cló¡ ctuoADANA euE EMANI o¡ Ll cotuslót'¡ EJEcUÍvA pERMANENTE DE ADMtNtsrntcló¡¡ v ¡l¡¡e¡¡ctAMtENTo, REtATtvo
¡ tr ¡¡ootÉcrcróN DEL cATENDARto pRÉsupuÊstAr coN DETAI.I.E MENSuAr. DÊL nNANcrAMrENro rúsuco pARA Er EJERcrcro 2023, euE n¡cl¡rnÁ
Et pARTrDo acclóH H¡c¡oNAt DURANIE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANscURRE; DERtvADo o¡ re nrso¡.ucróH tul/cã7go/2o22, EM¡TIDA poR
Êr. rNsnTuto NAcroNAt ELEctoRAt.
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o) 4 Folios de corócter formol: Conclusiones 1.18-Ct-PAN-MO,
'l .l 8-C2- PAN -MO, 1 .1 8-C3-PAN-MO y 1 .1 8-C1 5- PAN -MO.
Uno multo equivolente o 40 (cuorento) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el ejercicio 2021, mismo que
osciende o lo contidod de $3,584.80 (tres milquinienlos ochento
y cuolro pesos 80/100 M.N.).
b) 1 FolTo de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión l.lB-
cl6-PAN-MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
de Finonciomienfo Público poro elsostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo conlidod de
58,934.48 (ocho mil novecientos treinto y cuotro pesos 48/1OO
M.N.).
t..l

Ahoro bien, esie Consejo Estotol Electorol, odvierie que con fecho doce de enero

del oño en curso, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0O8/2023, medionle el cuol

se oprobó lo disiribución del finonciomienio público osignodo o los poriidos

políticos con registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el

sosienimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo 30, inciso d) del código

comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionie

decreto quínienios setento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Liberiod", nÚ'mero ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño
posodo.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, considero que resulto indispensoble

respetor, el límile estoblecidor en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos2, o fin de

solvoguordor el buen funcionomienio del PARTIDO ACCIóN NACIONAL, ello ol ser

entidodes de interés público que lienen como fin promover lo porticipoción del

pueblo en lo vido democrótico, con el objefo de que cuenten de monero

equitotivo con elemenios poro llevor o cobo sus oclividodes, por tonlo, se

APRUEBA lo modificoción del descuento con detolle mensuol que recibiró el

I Tomando como base lo determ¡nado en la sentencia dictada en autos del expediente SUp-RAp-332201g.
2 En consonancia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, ¡nc¡so b), de los uNEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCTONES
IMPUESTAS POR Et INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT Y AUToRIDADES JURISDICCIoNALES EtEcToRALEs, oeL ÁMeITo FEDERAL Y
LocAU Así coMo PARA Et REINTEGRo o RerE¡¡crórr¡ DE tos REMANENTEs No EJERctDos DEL FtNANctAMI¡wro púaLrco pann
GASTOS o¡ cnvpnÑA, aprobados en el acuerdo lNÊ/Cc6tl2ot7, que dispone lo siguiente: "para Ia ejecución de los sonciones e!
OPLE deberó consìderor que el descuento económico no puede exceder de! 50% (cincuenta por ciento) de! Jinonc¡amiento público
mensual gue recibo el instìtuto polít¡co en lo entiddd para e! desarrollo de sus act¡v¡dades ordindr¡os.
Conforme lo dnterioL el OPLE JÍjará los sancÍones ø ejecutar en el mes correspond¡ente; considerando en todo momento, que
exìstir un coniunto de sanciones firmes pend¡entes de cobro por un importe superior o! 5O% del financiamÍento público del
político, éstos deberán ser cobrados conforme al orden en que quedaron firmes, en e! entendìdo que no podró descontorse un
¡mpofte menor ql equivalente ol porcentoje antes mencionado. . r
Si lds sanciones acumulodas por el partido superdn el monto previsto en el pdfiaÍo ønter¡or, serán cobrodas tt e! orden en que
conozcdn, hasto que queden completomente pagados".

AcuERDo IMPEPAc/cEE/098/2023, QUE PRESENlA tA sEcn¡tltíl ¡.lecuttvA Ar. coNsEJo EstATAt Et EcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIEs Y PAnrlct¡¡ctóH ctuoADANA euE EMANa or u con¡usróH EJEcurvA pERMANENTE DE aDMtNrs¡naòróñ v rrr'¡À¡rcr,r¡r¡rr¡¡ro. n¡Lervo
A tA MoDtFtcActóH ott crtr¡¡o¡Rto pREsupuEsTAr. coN DEÌALrE MENsuAr DÊr FrNANcrAMrENro ¡ú¡r-rco penr rr ¡r¡ièièró zois. auÉ äéi;r'RÁ
¡t ¡ennoo lcclóN NActoNAt DURANTE EL MEs DE MAyo DEr Año euE TRANscuRRE; DERTvADo oe n nrsoLucróñ inllcetsotiozz, EMTTTDA poR
EI INSTITUTO NACIONAI. EI.ECTORAI..
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portido ontes referido, en EL MES DE MAYO DEL DOS Mlt VEINTITRES, en términos

del ANEXO Út¡¡CO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lq modificqción del colendorio presupuestol con

detolle mensuol del PARTIDO ACCIóN NACIONAI, correspondiente ql mes de

MAYO DE DOS Mlt VEINTITRÉS, en términos del ANEXO Út¡lCO que formo porte

integrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO ACCIóN NACIONAL, no reboson elcincuento por cienlo

del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró duronte el

presente ejercicio fiscol, otendiendo o lo señolodo en los resoluciones

rNE/CG73O/2022.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lq Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

coniinuoción se tronscribe:

F'NANC'A MIENTO PÚBLICO DE IOS PART'DOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENER,AI DEI INSIIIUTO FEDERAL ELECTORAI. ES

COMPFTENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU

RËÏENCIóN.- De lo interprefoctón sisfemófico y funcionol
de /o dispuesfo en /os ortículos 78, ponofo I, tnciso o),
frocción 1,79, I16, pórrofos 2 y 6, I18, porrofo I, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federo/ de /nstifucíones y
Procedímientos E/ecforo/es, se odviede que compefe o/
Consejo Genero/ del /nsfifufo Federol Elecforot, y no o!
Secreforio Ejecutivo, determinar Io relolivo a lq
proceCencio de refenciones del finonciomienfo públíco
que conesponde q los porfidos políf,cos. pues dicho
órqqno çoleaiod¿o es el focultodo poro determÍnor. en el
ómbifo d'g sus gfribgciones. cuolquÍer cuesfión
relaçionada con elfrnqnciomiento públÍco de los pc,füdos
polílìcos. como ?s Io fijc,cÍón del monto anuol v del
desfinqdo poro lo qþfención del vofo en los procesos
elecforoles federoles oue les conesponde. lo yioiloncio
del deslino de dichos recursos y Io imoosÍción de
sonciones gue repercufon en dicho finonciomienfo. enfre
ofros.

Cuorto Époco

Recurso de opeloción. SUP-RAP-!?/201).-Acfor: Portido
de /o Revo/ución Democrótico.-Autoridod responsob/e:
Secreforio Ejecufivo del Instttufo Federol Electorol y otro.-
9 de iunio de 201).-Unonìmidod de seis vofos.-Ponenfe:
José ejondro Luno Romos.-Secreforios: Enrique Morfell

y Armondo Penogos Rob/es.

AcuERDo rMpÊpAc/cÊEloqg/zo2g, euE IRESENtA !A s¡cn¡rrnír r¡rcurvA Ar- coNsEJo EsfAtAr Et EcroRAr DEr rNsnTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs y pAnlcl¡ectót¡ cluoADANA euE EMANT o¡ Lt colt¡ustóH EJEcultvA pERMANENTE DE ADMINtsrnnclót'¡ v ¡lt¡rHctAMtENTo, REtAltvo
A LA MoDrncAcróN o¡t clr.sHorRÌo pßEsupuEsrÁl coN DETATTE MENsuAr DEt FtNANctAMrENto ¡úslrco pARA Er EJERcrcro 2023, euÉ n¡crslnÁ
Et pARTrDo lcclóH t¡¡cto¡¡A! DURANIE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANSCuRRE; DERTvADo o¡ u n¡sotuctóN tNclc?7go/2022, EMmDA poR
ET INSIITUIO NACIONAT EIÉCÍORAL
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Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60/201).-Actor: Portido
de /o Revolucìon Democrottco.-Autoridod Responsobie:
Secrefono Ejecufivo del Insfituto Federo/ Electorol y otro.-
9 de junio de 201).-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe;
José Alejondro Luno Romos.-secreforios: Juon Cor/os
López Penogos y Enrique MortellChovez.

Lo So/o Superior en sesión pública ceiebrodo elveinficìnco
de ogosfo de dos mil diez, oprobo por unonimidod de
volos /o lesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el oriículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción

impuesto por el lnsiituto Nocionol Eleciorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos

4,l, Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oporïodos B y C y

ì ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de

los Estqdos Unidos Mexiconos;25,99, de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimíenlos Electoroles; 23 pónofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo
Constitución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numeral 1,9,

numerol l,incisoso) yb), l0,numerol1,23,pórrofol,incisod) Vl),25,numerol l,
incisosn) yu),y26,pórrofoi,incisob),S0,numerolesly2,sl,numerolesl,incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de portidos

Políticos; 1, 5,21,27, pôrrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo iercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 fracciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, v, xlll, xxlll, xxxll y XXXV|ll, 99,102, frocciones ty Vilt,4oo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos;

esie Consejo Estotol Electorql, emite elsiguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Poriicipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo, en lérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los contidodes I

"a

precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO ACC|óN NACIONAL, q

AcuERDo IMPEPAcIcEE/o9Û/20ß, auE PRESENTA tA sEcnellnít tLrcultvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTnuro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcfoRAtEs Y PAnncl¡ectóH ctuoADANA euE EMANI o¡ tl coliusrót¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMrNlsrnrèrOñi ¡¡¡¡Àñc¡,alr,u¡nro. n¡L¡nvo
A rA MootttcAcróH o¡t clrE¡¡oaRro pREsupuEsTAr coN DErArrE MENsuAr. DEr nNANcrAMrENlo n¡iiiðöìÁiÀ ¡L iieiëièiõ iói¡. oùÉ i¡éiiriÃ
er rrnrtoo accróN NActoNAt DuRANTE Er. MEs DE MAyo DEr. Año euE rRAlscuii¡, oìnivÀòô o¡iln¡ioirjðøn il-t)éldáo)ürr, EMTnDA poR
EI INSTITUTO NACIONAI EI,ECTORAI..
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recibiró por concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento de

oclividodes ordinorios permonentes, respeclo del mes de MAYO DE DOS MIL

VEINT¡TRÉS en cumplimiento o lo resolución INE/CG73O/2022, emitido por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol, en términos del ANEXO UNICO

que formo porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuesiol con detqlle

mensuol de los conlidqdes que recibirón el PARTIDO ACCIóN NACIONAI, de

monero pormenorizodo duronte el mes de MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en

términos del ANEXO Út¡lCO que formo porte iniegrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretqrío Ejeculivo, que reolice los occiones

conducentes o efecto de que se lleve o cobo lo copturo de lo informoción

correspondiente en el Sistemq lnformótico de Sonciones del lnstituto Nocionol

Electorol, en cumplimiento o los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO. SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR E[ INSTITUTO NACIONAT

ETECTORAL Y AUTORIDADES JUR¡SDICCIONATES ETECTORATES DET ÁMBITO FEDERAL

Y TOCAL; ASI COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL REINTEGRO O

RETENCIóN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PÚBLICO

PARA GASTOS DE CAMPAÑA.

QUINTO. Se inslruye ql Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que enlere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO ACCIóN NACIONAL, uno vez cumplimentodo el cobro de lo toiolidod

de lo sonción impuesto por el lnstituto Nocionol Electorol, en términos de lo porte

considerolivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se instruye o lo Secrelqrío Ejecutivo, poro que ¡NFORME por oficio lo

presente determinqción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo

de Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscqlizoción, todos del

lnstituio Nocionol Electorol.

sÉPTrMo. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO ACC¡óN NACIONAL,

nforme o derecho correspondo; en términos de lo dispuesto por los ortículos

353, 354 y 355 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

e Morelos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o9g/zozg, euE pREsÊNtA tA sgcn¡rlní¡ r¡¡curvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y pAnncr¡ac¡ót¡ cluoADANA euE EMANI o¡ t.a comrsróH EJEculrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnecróH v nl.¡lHcrAMrENTo. RErATrvo
A rA MoDrncAcróN DEr cAt ENDARIo pRcsupuEsrAt coN DETATTE MENsuAr DEr nNANcrAMrENto ¡úsuco ¡ARA E[ EJERcrcto 2023. euE n¡crcrnÁ
Er pARTrDo rccrór.¡ r.¡lctor¡At DURAN¡E Et MEs oE MAyo DEr Año euE tRANscuRRE; DERTVADo o¡ u n¡sotuctóH INE/cGzgo/2o22, EMTTIDA poR

ET INSTIÍUTO NACIONAT ETECTORAT.
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OCTAVO. Publíquese el presenie ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en olención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de moyo del itrés,

siendo los dieciséis horos con veinticinco m

,,1

MTRA. A JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

ACU ERDO rM P EPAC / CÊE / 098 / 2023

M VI ANTONIO MARURI
UISIRA

SECRET IO EJECUTIVO

/

CONSEJEROS ETECTORATES

a

MTRA. ISABEI. GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAI.

uc. JosÉ ENRTQUE pÉn¡z

RODRíGUEZ
CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. ELIZABETH MARTíN EZ

GUilÉRREZ
CONSEJERA ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI.

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAt

AcuERDo IMPEPAc/cEE/098/2023, QUE PRESENTA t¡ sÊcn¡re¡íe ¡L¡cu¡rvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr tNsTnuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES Y PAnrlcl¡ectót¡ cluoADANA euE lMANn or Le comrsrór.¡ EJEcuftvA pERMANENIE DE ADM¡Ntsrr¡clóH v n¡¡e¡¡ctAMtENTo, RErATtvo
A lA MoDtFtcActó¡¡ ott cltENoeRto pRÊsupuEslAt coN DErAu.E MENsuAt DEr. FTNANcTAMTEN¡o púsuco pARA Et EJERctcto zozs, ouÉ nrcrslnÁ
tl ¡anrloo ecc¡óN NActoNAt DURANIE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANSCURRE; DERtvADo or n nrsotuc¡óH INE/cG73o/2022. EMutDA poR
Et INSTIIUÌO NACIONAI. ETEC'ORAI.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

hstttub hr¡¡rs
& Ê1ocÊr6ElrÊtoaâht
y Prrdclp.dûr C¡r¡d.üÍr

LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLTAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

LIC. JACQUETINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

TIC. MARIA DEt ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUC¡ONAt

C. ETIZABETH CARR.ßOZA.ÐíAZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO

tIC. JOSE FAíAS POZAS RICHARDS

R ENTANTE DEI. PARTIDO
ATTERNATIVA SOCIAT

ACUERDO IMPEPAC/CEE/098/2023, QUE PRESENÌA [A SECREIARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAT EI"ECTORAT DEt INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, RETA'IVO
A LA MODIIICACIóN DEI. CATENDARIO PRESUPUES¡AI. CON DETAttE MENSUAT DEt IINANCIAMIENTO PúBUCO PARA Et EJERCIC¡O 2023. AUE RECIBIRÁ
EI, PARTIDO ACCIóN NACTONAI DUßANTE Et IAES DE MAYO DEt AÑO QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE IA RESOIUCIóN INE/CG7}O/2022, EMIT¡DA 

'OREt INSIITUTO NACIONAT ETECIORA!.
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À¡,IEXO UNrCO DEf. ACUERDO rMpEpAc/cEF./O98 /2023

R¡U{T.TSTS DE I.A PEPUCC¡óT.¡ DEL 5OB DE IJA MINIsTRjAcTóIq ¡ÆÀIsuAT DEL PARTIDO å,ccTóN NACToNA]. PoR coNcEPTo DE
ErNA¡¡crAI'4rENTo pÚgÏ.rco PARA EL sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAs pERl"fAr{ENTEs HAsrA ArcANzÀ,R LA
sencrów rMpuEsrA poR EL coNsEJo eENERAT. DEIJ rNE

. ÆrmpepacJ
hdúf,ont.r- Ð
a.P.æ.Ehffihr Fl
y PdrolÞ.crón clulÉ- ,{/

ð 315 , 825 .92è 631,651.84$ L ,263 ,303 .6'7Prerrogativa Enero-Diciembre 2023

Monto ç[ue rêpresenta e]. 258Monto çfue representa eI 50åPrerrogativa rnensual

0.002$Descuento en el- mes de Junio-Diciembre 2023

\

0 .99%$ L2,5I9 .28Descuento del mes de Mayo 2023

0.00%$Descuento de]- mes de Enero-AbríL 2023

PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL
DESCUENTO

IMPORTE DESCONTADOPROYECCIóN DE DESCUENTOS

PAGTNA 1 DE 3



I



ÀNEXO TJNICO DEL ÀCT'ERDO TÌ4PRP¡|C / CEE, / O 4A / 2023

Total

DETÀLLE DE DESCUENTOS DEI, PARÎIDO ACCIóN ÑACIONAT

L2 ,519 .28 L2,5L9.28

a

Im
lnllhrtó llonlm¡.
da PKn:ËEa[ ËisctoEL3
y P¡rtlelprdón Cltd¿dant

$
$$

I 12,5L9.28*SANCIONES IMPUESTAS POR EL INE MEDIA!¡TE RESOLUCIóN rNE/CE73O/2022

B ,934 .48$ Mayo 2023B ,934 .48Inciso b) reducción 25?

Mayo 2023$$ 3,584. B03,584.80
Resolutivo Primero inciso a),

multa (40 UMA)

Saldo
Dêscuentos aplicados a la

prerrogativa mensual
Importe

Resolut,ivo Décimo Oct,avo,
incisos a) y b)

2DE3
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ANEPROYECM DE CUEMRIO PruSUÞÜESTE CON DEÎÀIJü WNSUE DEL FINNCINIENTo PúBLIco DEL æ1o oÐxwlo 2023

cMmNrzÀcróN DEL PrNcrNrENTo púBlrco DEL lABLlDg ,å.cctóN wrôNÀrr coNspomrENTE & EøRcrcro 2023, rcR coNcEpro DE
CONSEüO GEMW DEL INSTTMÎO BCIOW EECTON, EDÎNE ÀMþO IM/CG?30/2O22.

FrNNcrMrENlo PúBLrco ÞM E! soslENrMrENto DE ÀcrrvrDÐEs oþrNNns EEWMES, coN Morrrc DE n EæcucróN DE n sNc¡óN rw@srA6 EoR EL

l-e"pdT
t** ./

ç L5,L41 ,L24,76$ 1,263,303.67$ 1,263,303.6?$ 1,263,303.57$ 1,263,303.67I 1,263,303.6?$ 1,263,303, 671,263,303 .6?$$ 1,2s0, ?84 .39$ 1 ,263,303. 57$ 1,263,303.67$ 1,263,303.67$ 1,263 ,303 . 67Prêrlogativâ Men6ual\

$12,519,28s0.0090.00s0.00s0.00s0.00s0,00$0,00912,519.28s0.00s0, 00$0.00s0. 00

$ 15 , 1s9 ,644 . 04s 1,263,303.6?s 1,253,303.6tç L,263,303.61s 1,263,303.67ç 1,263,303.6?s 1,2ó3,303.67I,263 ,303 .61ss 1,263,303.67Ê l,263 ¡ 3O3 .61s 1,263,303.61s 1,263,303.67s 1,263? 303.6?

ÞÀGM 3 DE 3




